
C.A. de Santiago
Santiago, catorce  de enero de dos mil diecinueve.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
1 ) Que ha comparecido en estos autos el abogado se or Miguel° ñ  

Andr s  Zamora  Rendich,  Subdirector  Jur dico  del  Servicio  deé í  
Impuestos Internos (en adelante SII), domiciliado en Teatinos N  120,°  
piso 5 , comuna y ciudad de Santiago y deduce reclamo de ilegalidad°  
de acuerdo al art culo 28 de la ley 20.285 (en adelante LT), en contraí  
de la decisi n del Consejo para la Transparencia (en adelante CPLT)ó  
en Sesi n Ordinaria N  913 de 26 de julio de 2018,  que acoge eló °  
Amparo  de  Acceso  a  la  Informaci n  deducido  por  el  se or  Iv nó ñ á  
Espinoza en causa rol C3699-17, ordenando al SII “Hacer entrega al  
reclamante de copia del correo electr nico enviado por la funcionariaó  
do a Mar a Alicia Mu oz Musre, en su calidad de Subdirectora deñ í ñ  
Avaluaciones  del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  desde  su  casilla  
institucional, a los Jefes de Departamentos de dicha Subdirecci n, en eló  
mes  de  julio  de  2017,  referido  al  sumario  administrativo  que  la  
Contralor a  General  de  la  Rep blica  orden  reabrir  por  medio  deí ú ó  
dictamen N  92.738 de 2016° .  Funda su reclamo en los  siguientes”  
antecedentes:

1.-  El  se or  Iv n  Espinoza,  interpuso  una  solicitud  deñ á  
informaci n ante el SII pidiendo que se le entregara copia del correoó  
aludido,  emitido en el  marco de lo dispuesto por la Contralor a ení  
orden a reabrir el sumario “relativo al acoso propinado durante largo  
tiempo a la arquitecto mag ster en planificaci n urbana y regional Sra.í ó  
Silvia Espinoza Mora (QEPD) en la Subdirecci n de Avaluaciones deló  
SII… . El SII, mediante Resoluci n Exenta LTNot 0013166 de 6 de” ó  
octubre  de  2017  le  deneg  dicha  informaci n  al  solicitante  poró ó  
configurarse las causales de reserva o secreto de los n meros 1 y 2 delú  
art culo 21 de la LT, toda vez que los correos electr nicos, de acuerdoí ó  
a la jurisprudencia del CPLT “son una extensi n moderna de la vidaó  
privada, en cuanto manifiestan una forma de comunicaci n de car cteró á  
personal simo, por lo tanto, deben ser protegidos por el derecho a laí  
vida privada, garant a que es base y expresi n de la libertad individualí ó  
y que est  ntimamente ligada a la dignidad de las personas, valoresá í  
fundamentales consagrados en el art culo 1  de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  
de la Rep blicaú , enmarc ndose dichos correos dentro de la expresi n” á ó  
“comunicaciones  y  documentos  privados  que  utiliza  el  N  5  del” ° °  
art culo 19 de la Carta Fundamental.í

2.-  El  reclamante  se or  Espinoza  dedujo  ante  el  CPLT  unñ  
recurso de amparo , informando tanto el SII como la se ora Mar a“ ” ñ í  

Alicia  Mu oz  Musre,  en  su  calidad  de  tercera  interesada,  en  losñ  
mismos t rminos, se alando, entre otros argumentos, que esta ltima,é ñ ú  
la se ora Mu oz Musre, se integr  al SII m s de un semestre despu sñ ñ ó á é  
de ocurridos los hechos que dieron origen a la denuncia por acoso.

3.-  En  el  CPLT  existi  un  empate  entre  sus  miembros  aló  
momento de adoptar la decisi n impugnada, empate que dirimi  suó ó  
Presidente en favor del Amparo deducido por el se or Espinoza.ñ
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4.- Refiere el SII que la entrega de correos no forma parte de las 
materias comprendidas en el deber de publicidad. El art culo 8  de laí °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica se refiere a actos y resolucionesó í ú  
de los rganos del estado y a sus fundamentos y los procedimientos queó  
utilicen. El inciso primero del art culo 5  de la LT expresa que í ° “En 
virtud del principio de transparencia de la funci n p blica, los actos y ó ú
resoluciones  de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  susó ó  
fundamentos,  los  documentos  que  les  sirvan  de  sustento  o  
complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen  
para su dictaci n, son p blicos, salvo las excepciones que establece estaó ú  
ley y las previstas en otras leyes de qu rum calificadoó .  Y el inciso”  
segundo  del  mismo  art culo  hace  menci n  de  que  í ó “Asimismo,  es 
p blica la informaci n elaborada con presupuesto p blico y toda otraú ó ú  
informaci n que obre en poder de los rganos de la Administraci n,ó ó ó  
cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creaci n,  origen,ó  
clasificaci n o procesamiento, a menos que est  sujeta a las excepcionesó é  
se aladasñ .”

5.-  Las comunicaciones  privadas  mediante  correos electr nicosó  
est n  amparadas  por  la  garant a  del  N  5  del  art culo  19  de  laá í ° ° í  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  as  lo  ha  consignado  eló í ú í  
Tribunal Constitucional en la sentencia que cita.

6.-  La decisi n  del  CPLT no emplea la  causal  del  N  2 deló °  
art culo 21 de la LT, en relaci n, precisamente, con el art culo 19 Ní ó í ° 
5  de la Carta Fundamental y ha se alado, al contrario, err neamente,° ñ ó  
que “los correos electr nicos generados desde una casilla institucionaló  
son p blicos, en la medida que digan relaci n directa con el ejercicioú ó  
de competencias p blicasú , afirmaci n que no tiene asidero normativo,” ó  
doctrinario  o  jurisprudencial  pues  nuestro  ordenamiento  protege  las 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, siendo irrelevante cual 
sea la forma o medio a trav s del cual se realicen o quienes sean losé  
emisores  o receptores  de los mensajes  o el  propietario  del  medio o 
soporte.  La Direcci n  del  Trabajo  ha sostenido que la  empresa  noó  
puede tener acceso a la correspondencia privada enviada y recibida por 
los  trabajadores  a  trav s  de  correos  de  la  misma  empresa.  Citaé  
jurisprudencia judicial y constitucional.

Pide que se acoja su reclamo de ilegalidad y se deje sin efecto la 
Decisi n de Amparo impugnada.ó

2 ) Que informa el CPLT de la siguiente manera:°
1.- El CPLT, por Decisi n de Amparo rol C3699-17, adoptadaó  

el 26 de julio de 2018, acogi  el Amparo por Denegaci n de Acceso aó ó  
la  Informaci n  en  contra  del  SII  ordenando  hacer  entrega  aló  
reclamante  de  una  copia  del  correo  electr nico  enviado  por  laó  
funcionaria  se ora  Mar a  Alicia  Mu oz  Musre,  en  su  calidad  deñ í ñ  
Subdirectora de Avaluaciones del Servicio de Impuestos Internos, desde 
su  casilla  institucional,  a  los  Jefes  de  Departamentos  de  dicha 
Subdirecci n,  en  el  mes  de  julio  de  2017,  referido  al  sumarioó  
administrativo  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  ordení ú ó 
reabrir  por  medio  de  dictamen N  92.738 de  2016,  disponi ndose,° é  
asimismo,  que  el  SII  deber  tarjar  todos  los  datos  personales  deá  
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contexto incorporados en la informaci n pedida, como por ejemplo, eló  
n mero  de  c dula  de  identidad,  domicilio  particular,  fecha  deú é  
nacimiento,  nacionalidad,  estado  civil,  tel fono  y  correo  electr nicoé ó  
particular, entre otros, de conformidad con lo dispuesto en los art culosí  
2  letra f)  y 4  de la ley 19.628, en cumplimiento de la atribuci n° ° ó  
otorgada al CPLT por el art culo 33 letra m) de la LT y el principioí  
de divisibilidad consagrado en el art culo 11 letra e) de la misma ley.í

2.-  El  SII  carece  de  legitimaci n  para  invocar  la  causal  deó  
secreto o reserva contenida en el art culo 21 N  2 de la LT por cuantoí °  
si la informaci n se deniega por afectaci n de derechos de terceros, taló ó  
oposici n debe ser planteada por los propios terceros supuestamenteó  
afectados y no por el rgano requerido, pues este no puede alzarseó  
como agente oficioso de aquellos, m s aun cuando el SII comunic  laá ó  
solicitud de informaci n a la funcionaria se ora Mar a Alicia Mu ozó ñ í ñ  
Musre,  para  efectos  de  hacer  valer  lo  pertinente  a  sus  derechos, 
persona  natural  que  hizo  una  presentaci n  al  CPLT  oponi ndoseó é  
expresamente a la entrega del correo electr nico requerido, arguyendoó  
que la entrega del correo afecta su derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas amparado en el N  5  del art culo 19 de la° ° í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica. Dado que el SII no indic  losó í ú ó  
datos  de  los  receptores  del  correo,  el  CPLT  se  vio  impedido  de 
notificar a esos terceros, pero ello no le confiere legitimaci n al SIIó  
pues ha sido este servicio el que ha incurrido en la omisi n. La se oraó ñ  
Mu oz Musre fue notificada de la Decisi n de Amparo C3699-17, lañ ó  
que  opt  por  no  deducir  reclamo  de  ilegalidad  en  defensa  de  susó  
derechos supuestamente afectados.

3.- Explicando el contexto del asunto, se ala el CPLT que señ  
inici  un sumario con fecha 27 de julio de 2015 por una denuncia deó  
acoso laboral realizada por do a Silvia Espinoza, actualmente fallecida,ñ  
en su calidad de funcionaria de la Subdirecci n de Avaluaciones deló  
SII. El se or Iv n Espinoza, hermano de la se ora Silvia, solicit  copiañ á ñ ó  
del  mencionado sumario administrativo,  el  que le  fue entregado de 
manera parcial, acogi ndose por el CPLT un Amparo por Denegaci né ó  
de  la  Informaci n,  disponi ndose  la  entrega  total  del  sumario,ó é  
tarj ndose s lo los datos personales. Como estaba concluido el sumarioá ó  
por sobreseimiento al no haberse acreditado los hechos denunciados, el 
se or  Iv n  Espinoza  se  dirigi  a  la  Contralor a  General  de  lañ á ó í  
Rep blica  para  solicitar  la  revisi n  del  sumario.  El  ente  contralorú ó  
efectivamente dispuso la reapertura del sumario y la funcionaria se orañ  
Mu oz Musre remiti , a prop sito de dicha reapertura, el correo queñ ó ó  
el CPLT orden  entregar en copia al se or Espinoza.ó ñ

4.- Dicho correo puede constituir fundamento de una decisi nó  
del  SII  o  formar  parte  del  procedimiento  administrativo  sumarial 
instruido por el SII, cuya reapertura orden  la Contralor a General deó í  
la Rep blica, de modo que su publicidad se ajusta a lo dispuesto en elú  
art culo 8  inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú  
En esta norma constitucional se establece el principio de la publicidad 
de los actos de la Administraci n, el que s lo puede limitarse por unaó ó  
ley de qu rum calificado fundada en que la publicidad del acto afecteó  
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el debido cumplimiento de las funciones del rgano; que la publicidadó  
del acto afecte los derechos de las personas; que la publicidad del acto 
afecte la seguridad de la Naci n; y que la publicidad del acto afecte eló  
inter s  nacional.  En el  contexto ya citado,  el  correo electr nico  ené ó  
cuesti n puede tratarse de uno que constituya el fundamento de algunaó  
actuaci n  administrativa  del  SII  relacionada  con  el  sumario  o,  aló  
menos,  haber  formado  parte  o  pieza  del  expediente  administrativo 
sumarial, al haber sido eventualmente agregado al mismo, cuesti n queó  
no  ha  descartado  el  SII,  m xime  cuando  la  solicitud  no  ha  sidoá  
formulada de manera amplia e indeterminada sino que el solicitante ha 
precisado que “en el citado correo a sus subordinados, al perecer les  
indica directrices referentes al sobreseimiento del sumario reabierto .”

5.- La publicidad del correo electr nico solicitado no afecta eló  
derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas consagrado 
en el N  5  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica° ° í ó í ú  
pues se trata de un documento generado en formato electr nico queó  
dice relaci n con el ejercicio de las funciones p blicas de determinadosó ú  
funcionarios del SII, se encuentra en poder de esta instituci n, ha sidoó  
elaborado  con  presupuesto  p blico,  en  el  marco  del  ejercicio  deú  
funciones p blica y puede servir de fundamento o formar parte delú  
procedimiento administrativo seguido para indagar la responsabilidad 
funcionaria por actos de acoso laboral.

6.-  La  LT  es  suficientemente  espec fica  y  determinada  paraí  
autorizar la entrega de la informaci n solicitada en el caso concreto. Eló  
correo  en  cuesti n  no  puede  catalogarse  como  una  comunicaci nó “ ó  
privada , seg n se ha dicho, agregando que el art culo 19 N  5  de la” ú í ° °  
Constituci n protege las comunicaciones y documentos privados  ó “ ” … 
en los casos y formas determinados por la ley .“ ”

7.- La interpretaci n de los casos de secreto y reserva debe seró  
restrictiva, atendido el hecho que el derecho de acceso a la informaci nó  
p blica est  impl citamente reconocido por la Constituci n Pol tica deú á í ó í  
la Rep blica como un derecho fundamental.ú

8.- La Administraci n P blica ha desarrollado actos propios queó ú  
demuestran que entendi  en forma amplia la reforma constitucional deó  
2005,  citando  un  Oficio  del  Ministerio  Secretar a  General  de  laí  
Presidencia y fallos de esta Corte y de las Cortes de Apelaciones de 
Valpara so y Puerto Montt.í

9.-  El  derecho  comparado  respalda  el  acceso  a  correos 
electr nicos relativos al ejercicio de funciones p blicas sin entender queó ú  
con ello se vulnera la inviolabilidad de las comunicaciones o la vida 
privada.

Pide el rechazo del reclamo de ilegalidad.
3 )  Que  notificado  el  tercero  se or  Iv n  Espinoza,  no  hizo° ñ á  

presentaci n alguna a esta Corte.ó
4 )  Que  lo  primero  que  debe  dilucidar  esta  Corte  es  la°  

legitimaci n del SII para accionar en autos, teniendo presente que eló  
correo fue enviado por la se ora Mar a Alicia Mu oz Musre, la queñ í ñ  
fue  notificada  en  el  procedimiento  administrativo  ante  el  CPLT y 
solicit  que se rechazara el Amparo por Denegaci n de Acceso a laó ó  
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Informaci n. Al respecto debe recordarse que la causal por la cual haó  
reclamado de ilegalidad el SII es aquella del N  2 del art culo 21 de la° í  
LT, esto es, “Las nicas causales de secreto o reserva en cuya virtud seú  
podr  denegar total o parcialmente el acceso a la informaci n, son lasá ó  
siguientes:  2.  Cuando  su  publicidad,  comunicaci n  o  conocimientoó  
afecte los derechos de las personas, particularmente trat ndose de suá  
seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de car cterá  
comercial  o  econ micoó ,  arguyendo  que  la  publicidad  del  correo”  
electr nico  tantas  veces  mencionado  afectar a  la  esfera  de  la  vidaó í  
privada de su emisora, la mencionada funcionaria del SII se ora Mar añ í  
Alicia Mu oz Musre, protegida dicha misiva electr nica por la garant añ ó í  
del N  5  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica:° ° í ó í ú  
“La Constituci n asegura a todas las personas: 5  La inviolabilidad deló °  
hogar y de toda forma de comunicaci n privada. El hogar s lo puedeó ó  
allanarse  y las  comunicaciones y documentos privados interceptarse,  
abrirse o registrarse en los casos y formas determinados por la ley .”

6 ) Que la nica afectada, entonces, con la publicidad del correo° ú  
electr nico,  es  la  funcionaria  que lo  emiti ,  la  se ora  Mar a  Aliciaó ó ñ í  
Mu oz  Musre,  la  que,  de  acuerdo  al  art culo  20  de  la  LT,  fueñ í  
emplazada en el procedimiento administrativo ante el CPLT, hizo una 
presentaci n  solicitando el  rechazo  del  Amparo  por  Denegaci n  deó ó  
Acceso  a  la  Informaci n  presentado  por  el  se or  Iv n  Espinoza y,ó ñ á  
notificada de la Decisi n de Amparo rol C3699-17, no dedujo reclamoó  
de ilegalidad, pudiendo hacerlo de acuerdo a lo que se ala el incisoñ  
tercero del art culo 28 de la LT, a saber, í “El afectado tambi n podré á 
reclamar de la resoluci n del Consejo ante la Corte de Apelacionesó  
respectiva,  cuando  la  causal  invocada  hubiere  sido  la  oposici nó  
oportunamente  deducida  por  el  titular  de  la  informaci n,  deó  
conformidad con el art culo 20í . ”

7 ) Que, en efecto, el SII es una repartici n estatal que no tiene° ó  
el  car cter  de  persona  para  ning n  efecto  y  mucho  menos  paraá “ ” ú  
ostentar alguno de los derechos garantizados en el art culo 19 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, de manera que si se invoca laó í ú  
vulneraci n al n mero 5  de esta ltima disposici n, obviamente s loó ú ° ú ó ó  
aquella persona que ha enviado el aludido correo puede alegar que se 
trata de una comunicaci n privada, con la nica exigencia que hayaó ú  
sido  notificada  del  Amparo  por  Denegaci n  de  Acceso  a  laó  
Informaci n, lo que en el caso ó sub judice sucedi , haciendo incluso laó  
se ora  Mu oz  Musre  una  presentaci n  pidiendo  al  CPLT  que  señ ñ ó  
negara la petici n del se or Iv n Espinoza. ó ñ á

8 ) Que bien se ala el CPLT que el SII no puede actuar como° ñ  
una  especie  de  agente  oficioso  del  tercero  cuya  comunicaci n  se“ ” ó  
pretende  hacer  p blica  y  no  puede  concurrir  a  esta  sede  judicialú  
pretendiendo una declaraci n de ilegalidad de la Decisi n de Amparoó ó  
del  CPLT  invocando  una  afectaci n  de  un  derecho  ajeno,  de  unó  
tercero,  como  lo  es  la  se ora  Mu oz  Musre,  pues  as  se  la  debeñ ñ í  
considerar  en  estos  autos  desde  que,  pudiendo  hacerlo,  no  dedujo 
reclamo  de  ilegalidad.  Y  s lo  la  titular  del  derecho  que  se  diceó  
conculcado es quien pudo hacer tal reclamo.
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9 ) Que, en consecuencia, no teniendo legitimaci n el SII para° ó  
deducir  la  presente  reclamaci n,  esta  ser  rechazada,  sin  que  seaó á  
necesario pronunciarse sobre el fondo del asunto.

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 30 de la ley 20.285,á í  
se  rechaza  el  reclamo  de  ilegalidad  deducido  por  el  Servicio  de 
Impuestos Internos en contra de la Decisi n de Amparo rol C3699-17ó  
del Consejo para la Transparencia. 

Redacci n del  Ministro se or Mera.ó ñ
Reg strese.í
Contencioso Administrat ivo-362-2018 .

Pronunciada por la  Segunda  Sala  de la Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida  por  el  Ministro  Juan  Crist bal  Mera  Mu oz  eó ñ  
integrada por la Ministra  se ora Jenny Book Reyes y por el Abogadoñ  
Integrante se or Jorge Norambuena Hern ndez.ñ á
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Jenny Book R. y Abogado Integrante Jorge Norambuena H. Santiago, catorce de enero de dos mil diecinueve.

En Santiago, a catorce de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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